
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete(17) de enero de dos mil veinticuatro(2024) 
 

                                                                       Revisión Int. 2015-00183 

 
Para los fines legales pertinentes, se agrega la comunicación proveniente 
de la Secretaria de Integración Social. Por secretaría remítase la 
información solicitada. OFICIESE  

 
Adosar a los autos las manifestaciones por parte el guardador señor JUAN 
CARLOS BELTRÁN GASCA, en cumplimiento del auto anterior. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


